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2025/MDS1-ALC, de fecha 03 de junio del 2025, OFICIO NO
IRESA-DRST-TUMBES, de fecha 11 de julio del 2025,32-2025-GOB.REG.TUMBES
G.TUMBES.GRPPAT-SGAT$JOC,de fecha 25 de& ORMENO 054-2025/GOB.

2025, INFORME LEGAL NO 01 -2025/GOB.REG.TUMBES-GRPPAT-SGAT-JJSP, de fecha
ORME NO 636-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-16 de setiembre del 2025, IN

SGAT-SG, de fecha 17 de setiem re del 2025, PROVEÍDO;de fecha 17 de setiembre del 2025,
G.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 17 de setiembre del 2025INFORME NO 1023-2025/GOB.

CONSIDERAND

dispuesto en el artículo 1910 de la Constitución Política delQue, de acuerdo a
7680 - Ley de Reforma Constitucional en concordancia con elPerú,modificada por la Ley NO

artículo II del Título Preliminar d la Ley NO 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales
, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, losy modificatorias Leyes NO 279

a voluntad popular, son personas jurídicas de derecho PúblicoGobiernos Regionales emanan de
a y Administrativa en asuntos de su competencia.con Autonomía Política, Económi

ses de la Descentralización - Ley NO 27783, se crean 'iosQue, la Ley de B
o de los departamentos del país, como personas jurídicas deGobiernos Regionales, en cada u
política económica y 'administrativa en asuntos de. IsuDerecho público con autonoml
su administración económica y financiera, un pliegocompetencia, constituyendo pa

presupuestal.

Que, la Ley Orgá ica de Gobiernos Regionales Ley NO 27867; establece y
norma la estructura, organizació competencia y funciones de los Gobiernos Regionales. 'Y
define la organización democráti a, descentralizada y desconcentrada del Gobiérno Regional
conforme a la Constitución y a a ley de bases de la descentralización. Y en cuya tercera

disposición transitoria compleme aria y final, se estableció que los Gobiernos Regionales una
vez instalados, inician el ejercicio e sus competencias exclusivas asignadas por ley. Culminan: la
recepción de todos los activos, p ivos, programas y proyectós de los Concejos Transitorios de
Administración Regional de las re pectivas Regiones.

Que de conformida con el Principio de Legalidad a que se refiere el numeral 1.1
del Altículo IV del DECRETO REMO NO 004-2019-JUS, que aprueba ei Texto Único
Ordenado de la Ley 27444 - Le de Procedimiento Admiñistrativo General que, prescribe:
"Las autoridades administrativqs eben actuar con respeto ala Constitución, laLeyy al derecho,
dentro de lasfacultades que le est atribuidas y de acuerdo con los fines paralos que les fueron
conferidas"

Que, mediante Res lluciónMinisterial NO 656-2006- EF/IO, publicada el 02. de
diciembre del 2006, se resolvió co unicar que mediante actas de entrega y recepción de fecha 26
de mayo del 2006 se transfirió la mpetencia al Gobierno Regional de Tumbes para administrar
y adjudicar terrenos urbanos y eria os de propiedad del Estado, ubicados en lajurisdicción de este
Gobierno Regional, con excepció de los terrenos de propiedad municipal, en cumplimiento Ial
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-Ley de Bases de Descentralización, así como los Arts. 109 y
'cade Gobiernos Regionales.

Regional de Tumbes, 'es competente para inmatricular,
anos y eriazos de propiedad del Estado en su jurisdicción c'on
dad municipal conforme 10 establece el Inc. j) del artículo 350

Descentralización y el artículo 620 de la IJey NO 27867 Ley

Que, el inciso 2 del 1 umeral 56,1 del artículo 560 del Reglamento de la.Ley 29151-

ey General del SistemaNaciona de Bienes Estatales, aprobado mediante Decreto SupremosN"
0080021 -VIVIENDA (en adelal e "el Reglamento"), prevé que los Gobiernos Regionales pon
funciones transferidas son compe -entes para la evaluación, trámite y aprobación de los actos de
adquisición, administración y dis osición de los predios de propiedad del Estado que estén bajo
su administración, así como los d

Que, mediante OF
el Alcalde del distrito de San Ja

prpyecto denominado: "MEJO
CENTRO DE SALUD 1-3

PROVINCIA DE TUMBES D
mismo que se encuentra consider
inversiones públicas en infraestr
cuente con el saneamiento físico 1

Que, mediante OF
TUMBES, de fecha 11 dejulio,d
de Tumbes, solicita opinión sob
departamento de Tumbes. Asil

su propiedad.

10 NO 266-2025/MDSJ-ALC,de fecha 03 dejunio del 2025,
nto, solicita la transferencia de terreno para la ejecución del

MIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL
N JACINTO DEL DISTRITO DE SAN JACINTO
PARTAMENTO DE TUMBES", con código 2536725;: ei
o en el Plan Mil de Ministerio.de Salud, y en el ámbito de las
tura, por 10 que es necesario que tod00 proyecto a ejecutarse

gal del terreno y/o áreainjerida.

10 NO 1832-2025-GOB.REG.TUMBES-DIRESA-DRST-
2025, el Director Regional de la Dirección Regional de Salud
el predio ubicado en el• distrito de San Jaginto, provincia y
mo, solicita que, la Sub Gerencia de Acondicionamiento

6

rrt

Territorial del Gobierno Regiona de Tumbes, gestione el Saneamiento físico legal 'del terreno
propuesto, para gestionar la titul ridad, donación y/o afectación en uso a favor del Gobierno
Regional de Tumbes, de acuerdo 10 solicitado por elMINSA y e!ANIN.

Que, mediante FORME NO 054-2025/GOB.REG.TUMBES.GRPPAT-
SGAT-DJOC, de fecha 25 de julio del 2025, el área técnica de la Sub 'Gerencia de
Acondicionamiento Territorial c cluye que, el predio se:encuentra sin antecedente gráfico

registral, por 10 que se procede a realizar la inmatriculación a favor del' Estado-Gobierno
ReEionalde Tumbes. (...)

Que, mediante FORME LEGAL NO 0180025/GOB.REG.TUMBES-
de fech 16 de setiembre del 2025, ei árealegal de la sub Gerenciá

Aêondicionamiento Territorial op a que corresponde iniciar el trámite de primera inscripción .de
dominio del predio ubicado en I sector San Jacinto, del distrito de San Jacinto, Provincia y
departamento de Tumbes, cuya
que se encuentra sin antecedente
NO 3693763, de fecha 06 de junio
artículo 1020 del Reglamento de
dominio de los predios del Estad
otro procedimiento de administra
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ea es de 3,040.88 m2 y un perímetro de 234.18 ml, el mismo
ráfico registral, según la conclusión de la búsqueda catastral
el 2025; precisando que de conformidad a1 numeral 102.1 del
Ley NO 29151: EI procedimiento de primera inscripción de

es de oficio y se efectúa de manera independiente a cualquier
óno disposición de los predios estatales (...). Es decir, decit la
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favor del Estado-Gobierno Regional de Tunábes, ha sido

e oficio. Por 10 que corresponde que el Gobierno Regional de
s), a través del Titular del Pliego o a través de la unidad
npulse y sustente a través de acto resolutivo el procedimiento

00 de primera inscripción de domi io del predio materia del presente informe legal, adjuntando
cuatro (04) ejemplares de la Reso 1Ción que dispone la indicada primera inscripción.

Que, mediante INFORME NO 636-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-

RPPAT-SGAT-SG,de fecha I de setiembre del 2025, la Sub Gerencia de Acondicionamiento

erritorial, alcanza el presente e ediente administrativo a1 Gerente Regional de

resupuesto y AOondicionamien o Territorial, adjuntando los 'cuatro (04) ejemplares dea la
esolución que dispone la i icada primera inscripción, para su visación y trámite

correspQndiente.

Que, mediante P VEÍDO, de fecha 17 de setiembre del 2025; la Gerente
Regional de Planeamiento, Pres puesto y Acondicionamiento Territorial deriva el presente

expediente a la Oficina Regio al de Asesoría Jurídica, para su revisióh, opinión legal,
correspondiente.

Que, mediante FORME NO 1023 -2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-

ORAJ, de fecha 1'7 de setiembre el 2025, la Oficina Regional de Asesoría Jui•ídica, 'opina que
resulta VIABLE la PRIMERA 1 SCRIPCIÓN DE DOMINIO del predio de 3,040.88m2 y
un perímetro de 234.18 ml, ubi do en el Sector San Jacinto, del Distrito de San Jacinto;
Provincia y Departamento de Tu bes, a favor del Estado Gobierno Regional de Tumbes;
eniendo en cuenta la normativid vigente, y recomienda se emita, el acto resolutivo con las

formalidades de Ley.

Que, el presente •ocedimiento administrativo se encuentra sustentado en el
artículo 360de la Ley NO 29151 ey General del Sistema Nacional de Bienes Estatales (en

adelante 'fla Ley"), la misma que efíala que, los predios que no se encuentren inscritos en el
Registro de Predios y que no co stituyan propiedad de particulares, ni de las Comunidades
Campesinas o Nativas, son de ominio del Estado, cuya inmatriculación compete a la
SuperintendencidNacional de Bi les Estatales-SBN, ello en.concordancia con el artículo 1010

aprobado por Decreto Supremo NO 008-2021 -VIVIENDAdel Reglamento de la Ley NO 291
(en adelante "el Reglamento"), se únel cual, "la primera insçripción de dominio de los predios
del Estado se efectúa por la SBN por los Gobiernos Regionales con funciones transferidas (10
subrayado y en negrita es nues o), según corresponda, sin perjuicio de las competencias
otorgadas por Ley a otras entid

Directiva NO DIR-00008-2021/S
Dominio del Predios del Estadõ,
"Id Directiva").

Que, es necesario p
de "el Reglamento": EI procedi
Estado es de oficio y se efectúa
administración o disposición de I

de dominio a favor del Estado -

procedimiento de oficio.
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es. Asimismo, este procedimiento está desarrollado en la
denominada "Disposiciones para la Primefa Inscripción dé
robada por 'la Resolución NO 0124-2021/SBN (en adelante

cisar que de conformidad al nuineral• 102.1 del artículo 102?
ento de primera inscripción de dominio de los predios del

e manera independiente a cualquier otro procedimiento de

predios estatales Es decir, decir la primera inscripción

obierno Regional de Tumbes, ha sido regulada como un

Telefax (072)52-4464



00 Reo'

GOBIER

RESOLUCI

"00565

Que, en el Certific,
de 2025, emitido por la Superi
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o de Búsqueda Catastral NO 3693763, de fécha 06 de junio
endencia Nacional de Registros Públicos - SUNARP, se
tó el predio reconstruido en la Base Gráfica Registral de
a fecha donde se determinó que el predio en consulta Se

un ámbito sin antecedentes registrales (10 subrayado y en
negrita es nuestro), por 10 que se p esume que estaría dentro de los alcances de la Ley NO 29618

y sli reglamento y la Ley NO 29151- artículo 23" (...).

Que, teniendo en
advierte que el procedimiento pa
se tramitó acorde•a 10 dispuesto
Gobierno Regional de Tumbesn
procedimiento que implique la c
predio", Además de que, se advie
ii) no se superpone con propieda
superpone con áreasen proceso

.'VI<Oincorporación de "el predio" a fa

de asegurar la defensa del mism
y/o social.

Que, considerando
egional de Planeamiento, Presu

lenta 10 sustentado en los considerandos precpdentes, se

la Primera Inscripción de Dominio de los predios estatales

or "la Directiva"; en eso sentido, dado que, a la fecha, el
ha recibido información ni oposición alguna en contra del
clusión del procedimiento o el redimensionamiento de "ei
e que "el predio": i) no cuenta con antecedentes registrales;
e terceros o Comunidades Campesinas o Nativas; iii) no Sé

e formalización; en consecuencia, corresponde disponer la
r del Estado Gobierno Regional de Tumbes con la finalidad

, maximizar su uso eficiente y aprovechamiento económico

o expuesto y contando con las visaciones de la Gerencia

esto y Acondicionamiento Territorial, Oficina Regional dé

esoríaJurídica, Secretaria Ge 1 ral Regional y Gerencia General Regional del Gobierno
gional Tumbes y en uso de

GÁNICA DE GOBIERN
mplimiento de las funciones es

probada mediante ORDENA

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRI

DOMINIO a favor del Estado-G
de 3,040.88 m2 y till perímetro de
Jacinto, provincia y departamento
la presente Resolución.

ARTÍCULO SEG
NO I - Sede Piura Oficina Registr
Públicos-SUNARP, para su inscr

ARTICULO TER
en el portal web institucional del

REGÍSTRESE,
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las atribuciones conferidas en la LEY NO 27867-LEY
REGIONALES y sus. normas modificatorias; y, ell

blecidas en el Reglamento de Organización y funciones;
A REGIONAL NO 008-2014-GOB.REG.TUMBES-CR

ERO.- DISPONER la
'

PRIMERA INSCRIPCIÓN DE
bierno Regional de Tumbes de un terreno eriazo; cuya área:es
' 34.18 ml, ubicado en el Sector San Jacinto, del distrito de San
e Tumbes, segúnel plano y memoria descriptiva que sustentan

DO.-REMITIR la presente Resolución a la Zona Registral

de Tumbes, de la SuperintendenciaNacional de los Registros
ción correspondiente en registro pertinente..

RO.- DISPONER la publicación de la presente Resolución
obierno Regional de Tumbes.

OMUNÍQUESE, CfiTLASE y ARCHIVESE.
D TUMBESGOBIERN

Ing. Segis ndo ces Ordinola
GOBE ao REGIONAL
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